
ORDENANZA NÚMERO 5.268

VISTO el Expediente Nº 16.973/2026 C.D. (Archivo N° 44/2026) “D” 116/2026. DIRECCIÓN DE CULTURA. Remite nota solicitando que ingrese al patrimonio municipal la donación de obras de arte público producido por Zinclair Espacio de Arte para el proyecto “Tiempo de Volar” del Sr. Martín Meza, artista y docente.   
Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública. 
Tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Sanciona con fuerza de ley la siguiente
ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE la donación realizada por el Sr. Martín Meza, de un mural titulado “TIEMPO DE VOLAR”. La donación consiste en una obra sobre aves argentinas realizada en mosaico, dimensiones: 24 piezas individuales de 40x60 cm cada una,  material: teselas de cerámica, adhesivo cementicio y pastina, técnica: mosaiquismo (aplicación de teselas de cerámica sobre soporte), fecha de realización: 2024-2025.

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.
24/04/2026.-uem


FUNDAMENTOS

VISTAS las actuaciones administrativas “D” 116/2026.

Y CONSIDERANDO 
[bookmark: _GoBack]Que el Director de Cultura informa que el Sr. Martín Meza donó un mural, titulado “TIEMPO DE VOLAR”, este consiste en una obra sobre aves argentinas realizada en mosaico, dimensiones: 24 piezas individuales de 40 x 60 cm cada una, material: teselas de cerámica, adhesivo cementicio y pastina, técnica: mosaiquismo (aplicación de teselas de cerámica sobre soporte), fecha de realización: 2024-2025. La obra fue realizada por estudiantes del taller, coordinado por el artista y docente Martín Meza.
Que resulta de aplicación lo normado en el art. 57º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, el cual establece que “El Concejo aceptará o rechazará las donaciones o legados ofrecidos a la Municipalidad”.
Que conforme a lo establecido precedentemente, es el Concejo Deliberante quien debe aceptar la donación. 
 	
POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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